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CAPITULO 1. INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES

1.  Instrucciones preliminares

Antes de presentar su oferta, el proponente debe verificar que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Universidad Tecnológica de Pereira.

1.1.1 FECHA DE CONVOCATORIA Y APERTURA: 24  de marzo de 2009
1.1.2. ENTREGA DE TÉRMINOS DE REFERENCIA: Los Términos de Referencia se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co. También podrán reclamarse en la Oficina de Bienestar Universitario  de la Universidad Tecnológica de Pereira,  desde el día 24 de marzo de 2009
1.1.3. ACLARACIÓN DE DUDAS: Las dudas relacionadas con el contenido y alcance de los  pliegos podrán ser formuladas desde el 24 de marzo y hasta el 27 de marzo de 2009 hasta las 12:00m, por correo electrónico omego@utp.edu.co las cuales serán contestadas mediante adendo publicado en la página Web de la Universidad www.utp.edu.co. El 30 de marzo en horas de la tarde.
1.1.4. FECHA DE CIERRE: 3 de abril de 2009  a las 10:00 a.m. Las propuestas en original en medio impreso y copia completa en medio magnética  deberán ser depositadas en urna cerrada ubicada en la Secretaría General de la Universidad Tecnológica de Pereira, ubicada en el segundo piso del Edificio Administrativo. 
2. Participantes

Podrán participar personas naturales o jurídicas que no tengan inhabilidades, ni incompatibilidades para contratar según lo establecido en la Constitución Nacional y en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo No. 26 de 16 de diciembre de 2003, del Consejo Superior.

3. Objeto
La Universidad Tecnológica de Pereira está interesada en recibir propuestas para el suministro de medicamentos  para los estudiantes subsidiados por la Universidad y botiquines e insumos  para salud ocupacional.
1.3.1 Descripción del objeto

Prestar el servicio de suministro de  medicamentos a los estudiantes que son subsidiados por la Universidad  y botiquines para las delegaciones que representen a la Universidad, e insumos  para salud ocupacional. Los medicamentos a suministrar son los que se muestran en el vademécum de salud integral.

4. Suspensión o prórroga de la invitación
La Universidad Tecnológica de Pereira podrá prorrogar o suspender temporalmente los plazos de la Invitación Pública antes de su vencimiento, cuando la administración lo considere conveniente. En caso tal, la garantía de seriedad de todas las propuestas debe comenzar su vigencia desde la nueva fecha. 
Los proponentes deberán expresar en las propuestas los reajustes de precios de los productos y servicios para las siguientes vigencias para el caso de renovaciones del contrat,  teniendo en cuenta que la prorroga podrán  ser hasta por 2 años más.

5. Duración

La vigencia del contrato será desde la fecha de legalización hasta  el 17 de Diciembre de 2009. La prorroga será considerada por el interventor del contrato previa evaluación de cumplimiento y sustentación por escrito hasta por dos periodos iguales (uno a uno).Dicha prorroga será informada al contratista  con no menos de un mes antes de su vencimiento. 
CAPITULO 2  ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES GENERALES

2.1 GENERALIDADES
2.2. FINANCIACIÓN: Recursos provenientes del presupuesto asignado para Bienestar Universitario. 
2.3. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN: Se verificará el cumplimiento de los requisitos Jurídicos y financieros; se dará puntaje de acuerdo con el componente técnico solicitado y con la propuesta económica, tal y como se establece en el capítulo 4. La Universidad no adjudicará parcialmente, lo hará de manera integral a aquella persona natural o jurídica que cumpla con todos los requisitos establecidos en el presente pliego.

2.4. DECLARATORIA DE DESIERTA:

La Invitación pública será declarada desierta sólo en el evento que existan motivos que impidan

la selección objetiva del contratista. Se efectuará mediante acto motivado en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esa decisión y por las siguientes causales: Por Inconveniencia, onerosidad, fallas en el trámite del proceso o  discrepancias sobre el contenido. 

2.5. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE OFERTAS

El proponente deberá cumplir con los requisitos de los Términos de Referencia y entregar los documentos solicitados puesto que la no presentación de estos documentos descalifica al proponente.

No se considerarán las ofertas cuyos documentos presenten tachaduras, borrones, enmendaduras o que hagan dudar de las condiciones de la oferta. La Universidad no acepta propuestas extemporáneas.
Las ofertas deben ser presentadas en original impreso   y copia copleta en medio magnetico  y deberán estar debidamente legajadas, foliadas y con carta remisoria firmada por la persona que presenta la oferta. La entrega, deberá hacerse en sobre cerrado y depositada en la urna cerrada ubicada en la Secretaría General, el día y a la hora señaladas en el numeral 1.1.4  del este pliego.
2.5.1 Carta de presentación de la oferta, la cual debe contener en forma clara el valor unitario de cada uno de los medicamentos del anexo 1  con IVA incluido.  Los proponentes deberán expresar en las propuestas los reajustes de precios de los productos y servicios para las siguientes vigencias para el caso de renovaciones del contrato (punto de evaluación).
2.5.2 Índice. Las ofertas deberán contener un índice donde se relacionen en forma clara cada documento de la oferta.

2.5.3 Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la persona natural se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003.

2.5.4. Registro Único Tributario – RUT. Expedido por la Dirección de impuestos Nacionales.

El sobre que contiene la propuesta impresa, debe llevar la siguiente información:

Señores

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

Nombre del proponente

Domicilio y teléfono

Convocatoria pública No. 02 – Suministro de medicamentos y Botiquines para los estudiantes 2008
2.6. CONDICIONES GENERALES

Las ofertas se deben presentar de acuerdo con las instrucciones de los presentes Términos de

Referencia; no se podrán completar, adicionar, modificar o mejorar las propuestas, después de

haber sido entregadas.
En el lugar, día y hora indicados para el cierre de la presente Convocatoria Pública se abrirán

los sobres dando a conocer a los asistentes los siguientes datos:
- Nombre del oferente

- Valor de la oferta

- Verificación de la Información: La Universidad Tecnológica de Pereira, se reserva el derecho de

Verificar total o parcialmente la información presentada por los oferentes de la presente

Convocatoria Pública.

2.7. REVISIÓN DE DOCUMENTOS

Se evaluarán las propuestas que hayan cumplido con toda la documentación exigida en los presentes Términos de Referencia. No se admitirán propuestas complementarias, alternativas o modificaciones que fueran presentadas con posterioridad al cierre de la Invitación Pública, lo anterior no impide que cuando la Universidad así lo considere solicite las aclaraciones necesarias.

La evaluación y calificación de las propuestas se hará bajo la inspiración del principio de transparencia y objetividad que asegure una selección objetiva.
2.8. REGULACIÓN JURÍDICA

Los presentes Términos de Referencia, la propuesta, el respectivo contrato y los demás documentos estarán sujetos a las normas del derecho privado, y en especial a las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y forman parte integrante del contrato.

2.9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Para la celebración y adjudicación del contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente al cumplimiento del mismo. PRESUPUESTO OFICIAL: CUARENTA MILLONES   DOCIENTOS CUARENTA Y TRES  MIL PESOS MCTE ($40.243.000)
2.10. INDEMNIDAD

El contratista deberá mantener la Universidad indemne y libre de toda pérdida y todo reclamo, demanda, pago, litigio, acción legal, reivindicaciones y fallo de cualquier especie y naturaleza que se entable o que pueda entablarse por causa de acciones u omisiones en que incurran el  contratista, sus agentes, sub-contratista o empleados durante la ejecución del contrato o en la guarda del mismo.

CAPITULO 3 PRESENTACION DE LA PROPUESTA
Los proponentes deben entregar el día del cierre, los siguientes documentos en el siguiente orden:
3.1. DOCUMENTOS TÉCNICOS

3.1.1. Carta presentación de la propuesta. Deberá contener en forma clara el valor de la oferta antes de IVA, valor del IVA y el valor total de la propuesta. Los valores deberán darse sin decimales. Debe señalarse el precio para la  vigencia del contrato  el cual se ejecutará a partir de la legalización del mismo. Los proponentes deberán expresar en las propuestas los reajustes de precios de los productos y servicios para las siguientes vigencias para el caso de renovaciones del contrato (punto de evaluación).
3.2. DOCUMENTOS LEGALES

3.2.1. Existencia y Representación legal. Los proponentes que sean personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal de conformidad con la ley certificada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para efectos de la contratación, deberá ser al menos igual al plazo de ejecución del contrato y dos años más, con una vigencia no mayor a 60 días de expedición del certificado. 

3.2.2 Registro Mercantil Los proponentes que sean personas naturales, deberán presentar el registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio.
3.2.3. Póliza de Seriedad de la propuesta. Por el 10% sobre $ 40.243.000 y un término de duración de tres meses contados a partir del día de cierre de la invitación. 

3.3. DOCUMENTOS FINANCIEROS 

3.3.1  Documentos Seguridad Social. Adjuntar Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, o si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la entidad proponente se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo, correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003. 
3.3.2  Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Resultados. Anexar: Balances, Estado de Resultados, Declaración de Renta con las notas explicativas a Estados  Financieros, Certificado de Contador Público, adjuntando 
fotocopia de la tarjeta profesional, correspondientes al año 2007.
3.3.3  Registro Único Tributario – RUT. Expedido Por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. El proponente deberá estar registrado en el régimen común.
3.3.4   Paz y salvo. Los proponentes que tengan o hayan tenido contratos anteriores con la Universidad  deberán anexar el paz y salvo por todo concepto.

CAPITULO 4.  ANÁLISIS, EVALUACIÓN, COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
El comité evaluador deberá acatar íntegramente los términos de referencia, examinarán las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para presentarlas, si los documentos se presentaron completos, si el proponente cumple con la totalidad de los requisitos exigidos.
Cuando se demuestre que el proponente presentó documentos o información que no corresponda con la realidad, su propuesta será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso. Cuando este hecho se detecte, luego de celebrado el contrato, será causal de terminación del mismo, sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar.

Para la evaluación técnica, la Universidad designará un comité, cuyos integrantes serán además los interventores, responsables de recibir a satisfacción del servicio.
El análisis financiero es realizado por el Jefe el Tesorero de la Universidad.
El análisis jurídico será realizado por la Secretaría General de la Universidad.

4.1 Evaluación Jurídica

La evaluación jurídica corresponde al estudio documentario para determinar si las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley y al presente pliego de condiciones. La falta de uno solo de de los documentos exigidos como documentos jurídicos, descalifica al Proponente para continuar en el proceso licitatorio.

4.2 Evaluación Financiera

El análisis financiero es realizado por el Tesorero de la Universidad.

El comité financiero analizará  los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada proponente para contratar con la Universidad.

-
Capital de Trabajo = Activo Corriente – Pasivo Corriente=  5.000.000
    25%

-
Razón corriente =   Activo corriente  ≥  1.1 



    25%




      Pasivo corriente

-
Nivel de endeudamiento =   Pasivo corriente   ≤  50 % 


    25%





         Total Activos

-
Margen de utilidad operacional  =   Utilidad operacional   ≥  4.86 % 
    25%






                Ventas

Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso.

Es decir que se califican 4 indicadores, cada uno con una ponderación del 25% para un total del 100%. El 50% exigido para la evaluación financiera indica que el oferente continua en el proceso cumpliendo con dos (2) de los cuatro (4) indicadores.

4.3 Evaluación Técnica

El Comité Técnico evaluará las propuestas con los siguientes criterios:
Experiencia tempo de constitución como establecimiento  15
Puntos de entrega: Especificar los sitios con direcciones   10
Tiempo de entrega




     5
4.4. Evaluación Económica  
Se analizarán las propuestas económicas y se  otorgará puntaje así:
Propuesta más económica con IVA incluido   para la vigencia del contrato,  40 puntos,  a los demás en forma proporcional aplicando regla de tres inversa.  Y 30 puntos  a la propuesta más económica con IVA incluido para las posibles prorrogas a los demás en forma proporcional  aplicando regla de tres inversa. 
 4.5  Puntuación Total

El puntaje total para cada propuesta es el resultante de la suma de los puntajes parciales asignados en los aspectos descritos anteriormente, luego, se ordenan las propuestas en función

del puntaje así obtenido, de mayor a menor, tal que aquella que tenga el mayor puntaje, ocupe el primer lugar y así sucesivamente.
4.6  Criterios de desempate

En el evento que se presente empate entre varias propuestas, este se definirá de la siguiente forma: En caso de empate en la totalización de puntajes, la propuesta ganadora es la que haya obtenido mayor puntaje en el componente técnico; si persiste el empate, la que esté de primera en el orden de elegibilidad por precio, y si el empate persiste, este se definirá mediante el procedimiento de sorteo con balotas.
4.7 Adjudicación de Contrato

La adjudicación se hará a quien haya cumplido con la totalidad de requisitos solicitados (legales

y técnicos) y que obtenga el mayor puntaje de acuerdo con los parámetros establecidos en los

numerales 4.3 a 4.5 o ganado el desempate según criterios de 4.6

CAPÍTULO 5.  DE LOS CONTRATOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

5.1 Suscripción y legalización del contrato

Después de adjudicado el contrato para el año 2009 y entregados los documentos para firma y Legalización, el proponente tendrá cinco (5) días hábiles para legalizar y suscribir el mismo; en caso que no se firme el contrato dentro de los tres días siguientes  a la adjudicación,  por causas imputables al proponente, se entenderá por inexistente y se adjudicará al proponente siguiente de acuerdo con la recomendación de adjudicación realizada por el comité evaluador.

El presente pliego de condiciones, la propuesta presentada por el proponente, el contrato que resulte de la adjudicación, las normas del derecho privado, las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y los demás documentos que se crucen entre las partes, forman parte integral del contrato.

5.2  CONDICIONES DE PAGO

Los pagos se realizarán los primeros 5 días de cada mes, anexando a la cuenta el pago de parafiscales, seguridad social y los soportes de la cuenta en original y una copia.
El contratista deberá anexar la respectiva factura comercial y Certificado, o declaración jurada, donde conste que la empresa, o persona natural, se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los Trabajadores a su cargo, correspondiente al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003.

5.3. MODIFICACIONES
Todo cambio sugerido por el contratista, debe ser aprobado o rechazado por el interventor mediante inscripción de un otrosí firmado por las partes.
Esta lista no puede ser modificada por los proponentes, y debrán cotizar unica y exlusivamente los medicamentos y laboratorios que aquí se solicitan.  En caso de necesitar aclaraciones se solicita hacerlo en un documento anexo.
Anexo 1
	ITEM
	Nombre
	Concentracion y Forma farm.
	Precio unidad
	LABORATORIOS GENERICOS MK, GENFAR, AMERICAN GENERIS, LASANTE, LABINCO

	 
	GENERICOS 
	 
	 
	 

	1
	Acetaminofén
	500 mg tableta
	 
	 

	2
	Acetaminofen + cafeina
	tabletas
	 
	 

	3
	Acetaminofen + cafeina + Acido acetil salicilico
	tabletas
	 
	 

	4
	Aciclovir
	200 mg tabletas
	 
	 

	5
	Aciclovir
	3% ungüento oftálmico
	 
	 

	6
	Agiolax
	100 gr granulado
	 
	 

	7
	Albendazol
	200 mg tableta
	 
	 

	8
	Alprazolam
	0,50 mg tableta
	 
	 

	9
	Aluminio Acetato
	Polvo, loción
	 
	 

	10
	Aluminio hidróxido + Magnesio hidróxido con o sin simeticona
	200 - 400 mg + 200 - 400 mg tableta
	 
	 

	11
	Aluminio hidróxido + Magnesio hidróxido con o sin simeticona
	2 - 6% + 1 - 4% suspensión oral
	 
	 

	12
	Amitriptilina clorhidrato
	25 mg tableta
	 
	 

	13
	Amoxicilina
	250 y 500 mg de base tableta o cápsula
	 
	 

	14
	Ampicilina anhidra o trihidrato
	500 mg tableta o cápsula
	 
	 

	15
	Beclometasona dipropionato
	50 y 250 mcg/dosis solución para inhalación (aerosol)
	 
	 

	16
	Bencilo benzoato
	25% loción
	 
	 

	17
	Betametasona
	0,05% crema y ungüento
	 
	 

	18
	Betametasona (fosfato disódico)
	4 mg/mL de base solución inyectable
	 
	 

	19
	Calcio carbonato
	600 mg como calcio, tableta
	 
	 

	20
	Carbamazepina
	200 mg tableta
	 
	 

	21
	Cefalexina
	250 y 500 mg tableta o cápsula
	 
	 

	22
	Cefradina 
	500 mg tableta o cápsula
	 
	 

	23
	Ceftriaxona (sal sódica)
	500 mg polvo para inyección
	 
	 

	24
	Cetirizina
	10 mg tableta
	 
	 

	25
	Ciprofloxacina (clorhidrato)
	250 y 500 mg de base tableta
	 
	 

	26
	Claritromicina
	Tabletas 250 y 500 mg
	 
	 

	27
	Clindamicina
	topico  vaginal
	 
	 

	28
	Clindamicina 
	locion
	 
	 

	29
	Clindamicina + clotrimazol
	topico  vaginal
	 
	 

	30
	Clorfeniramina maleato
	4 mg tableta
	 
	 

	31
	Clotrimazol
	1% crema
	 
	 

	32
	Clotrimazol
	1% crema vaginal
	 
	 

	33
	Clotrimazol
	100 mg óvulo o tableta vaginal
	 
	 

	34
	Complejo b 
	tabletas
	 
	 

	35
	Complejo b 
	inyectable
	 
	 

	36
	Corticoide + Neomicina + Polimixina
	0,1% + 0,35% + 6.000 UI/mL suspensión oftálmica
	 
	 

	37
	Corticoide con o sin anestésico
	Ungüento proctológico
	 
	 

	38
	Cromoglicato de sodio
	20 mg/mL (2%)y 40 mg/mL (4%) solución nasal 
	 
	 

	39
	Cromoglicato de sodio
	20 mg/mL (2%) y 40 mg/mL (4%) solución oftálmica
	 
	 

	40
	Desonida 
	Crema 0,05
	 
	 

	41
	Dextrosa en agua destilada
	5, 10 % solución inyectable
	 
	 

	42
	Diclofenaco sódico
	75 mg/3 mL solución inyectable
	 
	 

	43
	Dicloxacilina
	250 y 500 mg cápsula
	 
	 

	44
	Difenhidramina
	50 mg cápsula
	 
	 

	45
	Dimenhidrinato
	50 mg tableta
	 
	 

	46
	Dipirona 
	40 - 50% solución inyectable
	 
	 

	47
	Dipirona 
	Tabletas
	 
	 

	48
	Doxiciclina
	100 mg tableta o cápsula
	 
	 

	49
	Doxiciclina hiclato 
	capsula 100mg en microgránulos
	 
	 

	50
	Enalapril maleato
	5 y 20 mg tableta
	 
	 

	51
	Epinefrina (tartrato ó clorhidrato)
	1 mg/mL solución inyectable
	 
	 

	52
	Esomeprazol
	capsulas por 20 y 40 mg
	 
	 

	53
	Estrógenos conjugados
	0,625 mg y1,25 mg tableta o gragea
	 
	 

	54
	Fluconazol
	200 mg cápsula
	 
	 

	55
	Fluorouracilo
	5% ungüento
	 
	 

	56
	Fluoxetina
	20 mg tableta o cápsula. 
	 
	 

	57
	Fólico ácido
	1 mg tableta
	 
	 

	58
	Furoato de Mometasona
	Crema
	 
	 

	60
	Gentamicina (sulfato)
	0,3% ungüento oftálmico
	 
	 

	61
	Gentamicina (sulfato)
	3 mg/mL de base (0,3%) solución oftálmica
	 
	 

	62
	Hidrocortisona (acetato)
	1% crema
	 
	 

	63
	Hidrocortisona (acetato)
	0,5% loción
	 
	 

	64
	Hidrotalcita
	500 mg tableta
	 
	 

	65
	Hierro (ferroso) sulfato anhidro 
	100 - 300 mg tableta o tableta recubierta
	 
	 

	66
	Hioscina N-butil bromuro
	10 mg gragea
	 
	 

	67
	Hioscina N-butil bromuro
	20 mg/mL solución inyectable
	 
	 

	68
	Hioscina N-butil bromuro + Dipirona
	(0,020 + 2,5)g/5 mL solución inyectable
	 
	 

	69
	Ibuprofeno
	400 mg tableta
	 
	 

	70
	Imipramina clorhidrato
	25 mg gragea
	 
	 

	71
	Ipratropio bromuro
	0,02 mg/dosis solución para inhalación (aerosol)
	 
	 

	72
	Isoconazol
	ovulo vaginal
	 
	 

	73
	Ivermectina
	100 mL
	 
	 

	74
	Ketoconazol
	200 mg tableta
	 
	 

	75
	Ketotifeno
	1 mg tableta
	 
	 

	76
	Lactato Ringer (Solución Hartman)
	Solución inyectable
	 
	 

	77
	Lanzoprazol
	15 y 30 mg capsula
	 
	 

	78
	Levonorgestrel + Etinilestradiol
	(150 - 250 + 30 - 50) mcg tableta o gragea
	 
	 

	79
	Levotiroxina sódica
	50 mcg tableta
	 
	 

	80
	Loratadina
	10 mg tableta
	 
	 

	81
	Lorazepam
	1 y 2 mg tableta
	 
	 

	82
	Mebendazol
	100 mg tableta
	 
	 

	83
	Metimazol
	5 mg tableta
	 
	 

	84
	Metocarbamol
	750 mg tabletas
	 
	 

	85
	Metoclopramida  
	10 mg de base tableta
	 
	 

	86
	Metoclopramida (clorhidrato)
	10 mg/2 mL de base solución inyectable
	 
	 

	87
	Metronidazol
	250 y 500 mg tableta
	 
	 

	88
	Metronidazol
	500 mg óvulo o tableta vaginal
	 
	 

	89
	Metronidazol + clotrimazol
	topico  vaginal
	 
	 

	90
	Metronidazol + isoconazol
	topico  vaginal
	 
	 

	91
	Midazolam
	5 mg/5 mL (0,1%) solución inyectable
	 
	 

	92
	Mosaprida
	tabletas 5 mg
	 
	 

	93
	Naproxeno
	250 mg tableta o cápsula
	 
	 

	94
	Neomicina (sulfato) + Polimixina B
	0,3 - 0,5% de base + 5.000 - 20.000 UI/mL solución oftálmica
	 
	 

	95
	Nimesulide
	tabletas
	 
	 

	96
	Nistatina
	500.000 UI gragea
	 
	 

	97
	Nistatina
	100.000 UI óvulo o tableta vaginal
	 
	 

	98
	Nitrofurantoína
	100 mg tableta o cápsula
	 
	 

	99
	Norfloxacina
	400 mg tableta o cápsula
	 
	 

	100
	Occilococcinum
	caja 6 sachets
	 
	 

	101
	Omeprazol
	20 mg Cápsula 
	 
	 

	102
	Oxantel y Pirantel base como Pamoato
	tabletas 100mg blister por 6 tab.
	 
	 

	103
	Oximetazolina
	0,25 mg/mL (0,025%) y 0,5 mg/mL (0,05%) solución nasal 
	 
	 

	104
	Penicilina G Benzatínica
	2.400.000 UI polvo para inyección
	 
	 

	105
	Penicilina G Procaínica
	800.000 UI polvo para inyección
	 
	 

	106
	Pirantel (embonato o pamoato)
	250 mg como base, tableta o cápsula
	 
	 

	107
	Podofilina
	20% solución tópica
	 
	 

	108
	Propranolol clorhidrato
	40 mg tableta
	 
	 

	109
	Quinfamida
	100 mg tableta
	 
	 

	110
	Ranitidina (clorhidrato)
	150 mg de base tableta
	 
	 

	111
	Ranitidina (clorhidrato)
	50 mg/2 mL de base solución inyectable
	 
	 

	112
	Retinoico ácido
	0,05% crema y loción
	 
	 

	113
	Salbutamol (sulfato)
	100 mcg/dosis solución para inhalación (aerosol)
	 
	 

	114
	Sales de rehidratación oral, fórmula OMS
	Polvo para disolver en un litro de agua. En g/L.
	 
	 

	115
	Secnidazol
	1 g tableta
	 
	 

	116
	Sodio cloruro
	0,9% solución inyectable
	 
	 

	117
	Sumatriptan
	gotas
	 
	 

	118
	Teclozán
	500 mg tableta
	 
	 

	119
	Terbutalina sulfato
	1% solución para nebulización
	 
	 

	120
	Tetraciclina clorhidrato
	500 mg cápsula
	 
	 

	121
	Tinidazol
	500 mg tableta
	 
	 

	122
	Trimebutina
	tableta 300mg
	 
	 

	123
	Trimetoprim + Sulfametoxazol
	(160 + 800) mg tableta
	 
	 

	124
	Valproico ácido
	250 mg tableta o cápsula
	 
	 

	125
	Vitamina A (acetato o palmitato)
	50.000 UI tableta, gragea o cápsula
	 
	 

	126
	Vitamina C
	tabletas 500 mg
	 
	 

	 
	COMERCIALES 
	 
	 
	 

	1
	Sedatif
	tabletas
	 
	 

	2
	Renikan
	100 mL
	 
	 

	3
	Naturet
	jalea
	 
	 

	4
	Fybogel
	sobres
	 
	 

	5
	Floratil
	sobres
	 
	 

	6
	Hidraplus
	500 mL
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